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quince días hábiles siguientes al de la notificación de la opor-
tuna resolución.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de la presente publicación.

7. Interesado: Don Fermín García Lerma. DNI: 24.221.265-D.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2011/6/P.A/INC.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador:
Infracción tipificada en los artículos 64.4; 68 y 73.1.a de 

la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra 
Incendios Forestales, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa 150 euros.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vi-

ceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de la presente publicación.

8. Interesado: Don Antonio J. Fernández Rodríguez. DNI: 
37.358.739-T.

Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/557/G.C/CAZ.

Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 77.7; 
77.9 y 82.2.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora 
y Fauna Silvestre, siendo calificadas, ambas, como graves.

Sanción: Multa 1.202 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

Otra Obligación No Pecuniaria: Suspensión o Inhabilita-
ción para la obtención de la licencia de caza por un periodo 
de un mes.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de la presente publicación.

9. Interesado: Don Enrique F. Martínez Soria. DNI: 
48.478.934-V.

Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/1111/GJ. DE COTO/CAZ.

Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 77.9 y 82.2.b 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Sil-
vestre, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa 601 euros. La sanción impuesta se redu-
cirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de los 
quince días hábiles siguientes al de la notificación de la opor-
tuna resolución.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de la presente publicación.

10. Interesado: Don José M. Rodríguez Rodríguez. DNI: 
75.139.290-S.

Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/1072/G.C/CAZ.

Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 76.8 y 82.2.a 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Sil-
vestre, siendo calificada como leve. 

Sanción: Multa 120 euros. La sanción impuesta se redu-
cirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de los 
quince días hábiles siguientes al de la notificación de la opor-
tuna resolución.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de la presente publicación.

11. Interesado: Don Francisco J. Reyes Durán. DNI: 
44.296.790-D.

Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/1106/G.C/CAZ.

Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 77.7; 
76.1; 82.2.b y a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como la 1.ª como 
grave y la 2.ª como leve. 

Sanción: Multa 360 euros. La sanción impuesta se redu-
cirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de los 
quince días hábiles siguientes al de la notificación de la opor-
tuna resolución.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de la presente publicación.

12. Interesado: Don Israel Heredia López. DNI: 
44.286.026-D.

Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/1027/AG.MA/EP.

Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.10 y 
82.1.b y a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestre, siendo calificada como grave. 

Sanción: Multa 601,02 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de la presente publicación.

Granada, 19 de abril de 2011.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 19 de abril de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre notificación de resolución 
dictado en el procedimiento de comunicación de uso 
privativo de aguas públicas por disposición legal, a 
efectos de su inscripción en la Sección B del Registro 
de Aguas.

Al no haberse podido practicar notificación personal del 
acto que la resolución dictada en el procedimiento de comunica-
ción de uso privativo de aguas públicas por disposición legal de 
la referencia, se hace público el presente anuncio de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, indicándose que 
el interesado puede tener conocimiento del contenido íntegro de 
la resolución en la sede de esta Agencia Andaluza del Agua, sita 
en Plaza de España, Sector II, C.P. 41071, Sevilla.

Asimismo, se comunica que contra la citada resolución, 
que no agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
de alzada ante el órgano superior jerárquico de la Dirección 
Gerencia de esta Agencia Andaluza del Agua, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a su notificación o publica-
ción, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 
de la citada Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Año Núm. Expte. Destinatario
2007 6449 José Cruz Cabrerizo.

Sevilla, 19 de abril de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 


